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La Reina nuestra S e í ^ % ^ f f anaudia 
real arailia, continúan sin novedad en su interésame 
salud. 

»11 i i 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DEL REINO. 
Hb'A tóirc fiicneJsqnioo pb E fus *( elnéiDeqad ir*. n3 
le v eibeybíiio1! lÉabiMMílf'ial^Éi-^^' V. 
sol ub ,feo{M/l éb. éfiblfiO ob eioneJani ene mili] : " 

Señora: Cuando en 1849 se planteó la última refor
ma de Gorreds sufrió una alteración notable la tarifa de 
portes de;ia correspondencia oon el objeto de abaratar 
bis conducciones, estableciéndose el franqueo previo vo-' 
i untaría para las darlas; pero al desarrollar este pensa
miento no recibió gran beneficio el comercio de libre
ría, ni una parte considerable de la imprenta. 

L Í E O posesión los autores, editores y libreros da que 
saporteasen los impresos a razón de 50 rs. cada arroba 
en igualdad con los periódicos, sufrieron graves perjui
cios con el aumento de 130 rs, que les imponía el artt-
c«|o8.° del real decreto de 24 de octubre de 1849. 

Como coasecuencia inmediata de tal medida se pre
sea taron multitud de reelamacioaes pidiendo proteociou 
para la imprenta no periódica, que falta da trasportes 
ordiaarios para ramiíicar la condnoción de los impresos i 
hasta las poblaciones mas pequeñas, tenía la imprescin
dible necesidad de valerse del correo. Estae reclamacio
nes, cuya resolución quedó aplazada, produjeron otras 
no tnenes atendibles de va rios edilores y propéet arles i da j 
obras que habían establecido las condiciones de suscri
cion con anterioridad al Real decreto citado, en la inte-

. 8 .J[fi lo aiaBei sa oup a aoaeiqmi aoa 
-oui •;•;>.; nádfiei'ioq aaeirp lObatni gelna dbméb b Al leb 

({, ligeuci^4e^tisfacer un porte módico que Un estraor-
\ diariamente se alteraba. Recooocida la justicia de las 

observaciones presentadas, se dictó la Real orden de 6 
de abni de 1850, disponiendo la conducción por medio 
de| correo á razón de 50 rs.» arroba de Us, gbras, cuyoa 
editores ó propietarios tuviesen compromisos adquiridos, 
anteriores al real decreto de 24 de octubre. , S 

Esta disposición, basada en • principios, de estrióla^ 
justicia, ha producido un privilegio en favor de determi
nadas personas, perjudicando notablemente á los ^emas 
editores que no pueden sostener ia competencia sin ar-. 
ruinarse. Para comprobar la esactitud de este estremo 
bastará consignar que en un año han salido por el cor
reo de la administración central 2,840 arrobas de im
presos pertenecientes á los esceptuados que pagan 50 
rs., mientras que en el mismoperiodo solóse han por
teado en aquella 65 arrobas d e s q u e satisfacen 180^ 

Este estado de cosas es insostenible cuando se trata 
de la imprenta que se ocupa enja.publicación de obras 
de un interés reconocido, merecedora por tanto de la 
mas alta protección del Gobierno, y en su consecuencia 
el ministro que suscribe no puede menos de proponer 
a'V. M. la igualacion de derechos para todos los dito#es, 
beneílciando al lirismo tiempo á los impresos cuanto sea 

| posible para facilitar su circulacioaeo el reino. 
h €qmprendidá la necesidad impeiiÉaÉ^ Ida alterar e i 

Real decreto citado en la paite que va referida, conve
niente es hacer a la ves una reforma* esencial* para el 
buen Orden déla contabilidad, derogando los arts. 20 y 
2$ del misino.i enoqsll loO ''A 

La devolución, á-la.administración de donde proce
dan, de las oirtas que se nieguen k recibir las personaa 
ár quienes vayan, dirigidas produce ana invoiucrncion da ( 

cargos y deseasgos eolrelas «admioislra^iones da ooirooa 
que complica la cuenta y razón hasta un punto iaoon-

file:///maM~-M


cebíble: para organizar este servicio, simplificando 
cargos, preciso es determinar que el punto 
lucion sea aquel en haya de conservase!^, corresp 
cia indicada. 

Tales son las razones en que se 
que suscribe para proponer á V. M . la 
decreto de 24 de octubre de 1849 en 
espresa el adjunto proyecto qne, de ac 
sejo de ministros, tiene ia honra de sora 
bacion de Y. M. 

Madrid 30 de noviembre de 1851.—Señora.— 
R. P. de V. M.—Manuel Bertrán de Lis. 

En vista de i M á f t ^ ^ l ü ^ W p u 
nistro da la Gobernación sobre la necesidad de reformar 

Una ves admitida la carta en los términos espre-
rrafo anterior, no habrá derecho á Jevol-

devoluoion se haga inmediatamente 
pteresados. 
ilustradores de correos que contraven-

en los párrafos anteriores ó que ad-
ueltas con alguna señal evidente de ha-

tas, serán responsables del porteo de las 
ndoseles el valor de sus propios suél

telo de lo que proceda según la gravedad 

4.° Las cartas devueltas á consecuencia del derecho 

contab^f!^e^^n^^ópocaque está dis-

i 

que tengan timbre indicando la páraójta que las escribió, 

cedencia cuando no quieran relibirlas las personas á 
quienes se, dirijan, ^n.cujfo caso s^oburar^ como .dispo
ne la in^tifiQ¿ioíi d<* ¿> |HÍ o ^ c i e ^ r ^ ^ l » yetada. 

Da real arden lo comunico á Y. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 30 dfetbvtembre da i 8 # í . ^ 
ñor director general de Correos* . >, . . 

. ; 3 v Ji .Tí* ffTone^ :euo sme/1 aJ 
( nü¿9ieífli us pe babóvou nía naiiniinoo f.-i>;m¿¡ iaw* 

( puesto. 
9¡r. ÍM peridáfeoí ó impreso*, a$¿ c# niQ las cartas 

s o i v e r ^ a ?<wrwm**VWWT W ^ e j o ae roinis-
tros, lo siguiente: 

Trímero. Los impresos á que se refiere el art. 8.° 
del Real decreto antes citado, que se porteaban por me
dio del correo á ciento ochenta reates cada arroba; pa
garán én 4o sucesivo á ráson de eincuénta reales,ii r%e-
non las circunstancias que detalla el expresado articulo. 

Segundo. Se derogan 16* artículos 20 y 22 del re-
fárido real decreto, y en su consecuencia las cartas que 
se niegen á recibir las personas á quienes vayan dirigi
das quedarán en las administraciones de correos á las 
qoe se les haya hecho él cargo. 
-Terceto. Se eseeptüahles periódicos é impresos que 

se hallan en el caso que radica la resolución anterior, que 
seguirán devolviéndose á fas administraciones de donde 
proced a n 
-Cuarto. Estas disposiciones empezarán á regir en 

t* de enero de I8f>2. 
P Dado en Palacio á treinta de noviembre de mil ocho

cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la real ma
no.— El ministro de ía Gobernación, Manoel Bertrán 
de'Lfc. ' 
u;->: • | | ••• j . • i 

. b u l a a 

*nqmi 
SJÍII ni? e 

Dirección general de Correos. 
tOOOGOld OU SOfldüJ -I $QÚ Oí! 00110306 '.fíJl» v'i/üñi'V \l 
, Derogados loa artículos SO y 22 del real decreto de 

24 de octubre de 1849, por el que S. M . se ha servido 
espedir con esta fecha, se hace indispensable alterar ia 
instrucción de !.• de ebeterobre de aquel año, respecto 
al modo da proceder en fes administraciones de curraos 
canias cartas devueltas; en su consecuencia la Reina ae 
ba servido mandar lo siguiente: 

l . # Con arreglo á lo que dispone el art. 49 del cfc 
tado real decreto, nadie estará obligado á admitir mas 
cartas de las que se la dirijan que las;qoe designean e| 
aeto da nxabirlas de mano del cartero á persona eocar- ll puso Martínez, sin apoyarlo on dato alguno, que su po* 

dafsa estraga por el ramo de corraos. / w fu ¡ sesioa de este terreno, careado coa el vaHado aoaao 
i no altad tíotfi •/ aloes i si isonr.-j-.o &t>[> i -eioi ti na <i»baJi? oJsiaeb ¿¿o/i la bebnohaioi noo ooio 

R E A L DECRETO. 

En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el gobernador da la provincia de Pontevedra y el 
juez de'primera instancia de Caldas de Reyes, délos 
cuales resulta que al alcalde de Morana:á cuyo distrito 
petenece la parroquia de San Sal vador de Layanes, sa 
le did parte de que el vecino de esta Domingo Martines, 
dueño de un cercado llamado Granja, coft ríante por el 
Norte con el monte común y dehesa del Estado llama
dos Campelos, habia comenaando á prolongar so cerca 
por esta paate, teniendo ya dentro de ella una porción 
del monte común, y llevándola muy cerca de ta referida 
dehesa; y habiéndose constituido en el sitio de la asor-
pación con varios vecinos, intimó al dueño la demoli
ción del nuevo vallado, y por desatenderla tal* requerido 
llevaron esta á efecto aquellos vecinos: que contra la 
la misma acudió Martínez al espresado juez proponiendo 
un interdicto de amparo, alegando solo respecto de la 
posesión que la tenía de mas de año y dia; mas antas 
de queso recibiera la información sumaria de coas-
tumbre, escitó al alcalde al mencionado gobernador, y 
per este se espidió el oportuno requerimiento: que ei* 
ia suslanoiaoion deI articulo por él mismo producido 



contigo 4 **? pfrt/qmnc^ yjtfjfl asitiia setobra,*!;de 
robles, tania mas de seis o siete años de fecha, y que 
ooo dibho vallado se había de si mido la m bien parte del 
nuevo de ptediíá1- ébtt lófctfaTsf WróV'dtjué^dára , i lie
ga*,* ^ i á ' % t » i M c i b > ; ' ^ ^ w ^ M W 5 f l , ¡ 

Jtffy « < ¡ 7 i , p á r r a f o segijn^ ^e la lejf^e Sda 
• S ^ Ü í l í S ^ i que atribuye al alcaide, como adini* 
tiador del pueblo bajo la vigilancia de la administración 
superior J a conservación de las fincas pertenecientes 

)UUbmu it:\nov» 
, Vial» lo real ór^n, de ,8 dfl. i p a y o ; ^ ; ^ ^ ;qne 

PfP}*% ^éjár^¿í|cfu?as por medio de interdictos pose
sorios las providencias de los ayuntimientos y diputados 
provinciales en materia de su legal atfibuclonr' '^J 

Visto el art. 8 . ° , párrafo 7.° de la ley de 2 abril de 

linde y amojonamiento de los montes que peí tenezcanai 
Estado, á los pueblos O á ios establecimientos públicos, 
reservando las cuestiones ¿obre ía propiedad á los tribu-

17 / ' 
nales competentes:,. , 

8 , ; ^ ^ ^ : \ ^ \ ^ Qix^ en el becbo de reconpoer 
ijjarilne^qvé estaba levantando un vallado nuevo para 
comprender dentro de su reconocida pertenencia un pe
dazo de terreno, y que este no se hallaba masque sem
brado de robles, viene á demostrar que sus actos posi
tivos de dominio son bastante recientes y notorios para 
que, tratándose de una Gnca limítrofe correspondiente 
sin disputa al común, tenga una aplicación legitima a 
este caso las facultades de conservación de las mismas, 
concedidas á toa alcaldes por el articulo y párrafo citados 
de la ley de 8 de enero de 1845, y sea por tomismo 
improcedente el Interdicto propuesto según la Beal or
den igualmente citada, extensiva en su espíritu á toda 
autoridad administrativa. 

2.° Que ademas de esto aparece ser monte esa per
tenencia del común que resulta invadida; y uo pubiendo 
resolverse l a cuestión que de esto se origina sin de te r 

minar cuáles son tos limites que dividen Oota pertenencia 
d8!fa do'llatti'óez, se halla esto reservado 4 los Consejos 
pípvinciales por-el articulo y párrafo citados de la otra 
ley de 2]de abril de 1845 f sin que la autoridad judicial 
paeda entender mas que en lo relativo á la propiedad; 

Oido el Consejo BoaI, vengo en decidir esta compe
tencia áfávói1 de la administraciob. 

Dado en Palacio á doce de noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y uno. — Está rubricado de la Real 
mano.—El ministro de la gobernación, Maanef Bertrae 
de Lis. 

MOVlkñti <'»."».l'l'í'i 

GOBIERNO »ff LX'PtfoVIIvtfA DÉ MADRID. 

á continuado* se dtae, el estado tjtie Ms remitió én l . # 

de <wtubre* ültmo, relativo dé ves ^tíátii 0%%' 
miestros db inetlueeton peküéhú; frfl Vértoearán fe1 el 
preoi so térro i n o-d e ocho di as, bajo a perc ibinen lo de: W 
multa que por so morosidad se hagan acreedores. Madrid 
2 da didembre de 1851.—D. O. deS. í . \ Juan Valero 
y faf*í.fftr+*¡nL<u\> A al eb b*¿oi¿itei eb olflévimo l e b 

AjaWii* b b t ü \ gálarjaloD i IfiarftorésdéVSléM 1 n ü ( * 
flfleís^r? ooo toíüñ eb J É i a t a i b a i w 1 ^ " ^ **> 
Alameda del Valla*.3 ) [ ) (• q Navarr^dorab< |<i*eiq i d 

: NayalaluaWf? deqain \ otam 

• h r h ü i j y — t f i 8 t eb ai Raséafriá, M " 
Braojos. Valdemanco. .aAilMfe; 
Bustar Viejo. Yaidepiólagos. 
Cercedilla. Valdelaguoa. 
^neqoj|a^?. ^ m . j r ^ ¡ M m a Í H 4 b e de 1aje3: 

Gatabagah • /v̂ lamwMlU* v s i * taá> 
G u a d ^ m a . ' Viltatvitla. 7 \ . 
Gargantilla. Yatdeavero. n 8 f 

.i2 .omsxíl leb ñoiü£§&lí I < [UV¡ iiJL> 111 - I 0 IÍI 

Por el ministerio de Hacienda se mt ba cornwMcad̂  
con fecha 23 de noviembre úlümo, la *aal ardw m 
^ u , e t i l e : solebUi í ? n i 

«Ha llamado la atención de la Reina (q. 0. g.) a 
considerable número de solicitudes promovidas en este 
ministerio q|tft bao quedado ?¡p curso por carecer da 
las condiciones prevenidas en el Real decreto de 8 dea-̂  
gosto último sobre el uso del papel s*üado. Para evitar 
los nerjiuícios o;ue con Jai motivo pudieran irrogarse 41os 
interesados, es la voluntad de B. M , que por medio d« la 
GaMay Quilfes o fatales de Ws provincias, se recuer
de al público, que con arreglo á los artículos 18 y 62 
del citado decreto, todos 1¿&.memoriales o solicitudes 
que se presenten en la oficinas del Gobierno, deberán 
G&teadtfrse en papel del sello cuarto, site que puedan es
tamparse mas de veinte renglones et¿ la*ckfá*i¿ na^olAn 

|| de este impreso el sello y veinte y cuatro en el dorso; 
; en la inteligencia de quema que no contengan estos re

quisitos, quedarán sin curso alguno, conforma Ift,jle-
¡ tórfrloado en el articulo 40 de la real instrucción >. 

de octubre de este aqo. De Orden de S. M . Jo d ^ { 4 . 
: V : S: para los efectos Ht>iviLm euá eofM ioq 

Lo (̂ ue ho re^eitp.^ fat^W m^m^^' 
cíal para que llegue á noticia 4 A . f ^ J ^ e l r w A ^ 
legar ignorancia en el esacto cumpliiqianto ^e la prpî -

I serta soberana, dis^osici^ ^<Wd f dp ^ 9 ^ ^ dê  
1854 .-Alejandre) áe C a f o , eup ,*beM 

! biililDii/o'al abol endBB RRliRdctoob u>bac iqe^eolab 

Aamtntslracíon ae contribuciones airéelas. 
Negoci arfo de instructor* pública. 

Sil iS 01 al i ' 

. t i 

. \ .:ianbp04js 

?f;^flff^i ib eb fcl i'iUM-í 
En los dias 7, 8 y 14 del próximo diciembre de do-No habiendo devuelto los alcaldes de ios pueblos que 

v ' l . • '-lil. 'VHní;: >:> c T u r n e n 

. i |i . tai A . i Al BtatoV ab ittio V:vi\»V. «b aUww\ml—.OIHU/lá,-
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ae ia.de U , ^4e,,teqdrao lugMUt»el.8r badininiB* 
y finca» 

del gslado eo AU despaoha oasa núm. 7 de la calle de 

7 
por la, parle de la calle de ia Colegiata, y las del conven*-
to de Capuchinas de la viRa de Pinto, con sujeccion a 
los presupuestos aprobados por la dirección general dej 
ramo y respectivos pliegos de condiciones que se hallan, 
de manifiesto en la escribanía de la subdelegacion de 
rentas. Madrid 28 de noviembre de 1851.—Rafael de 
Heredia. ;oo'neifl*bl&? : ' * ; , í í 

, ; ¡ . f t - ^ . .o¡jMV-4al&itll 
^oosefóblsV* . .áHibeoiaD 

Ear los dias 7, 8 y 14 del presente mes de doce á: 
ana de la tarde tendrá lugar en esta capital, ante el se
ñor administrador de contribuciones directas, estadística 
y Ancas del Estado, en su despacho casa núm, 7 de laj 

calle de Capellanes, por delegación del Kxcmo. Sr. go-
qernador de la provincia, y en la villa de Loeches, ante 
el señor alcalde constitucional, y administrador subal
terno de Alcalá de Henares, y competente escribano, las 
tres dobles subastas que deben intentarse con arreglo á 
instrucción, para las obras de reparación de los conven
tos de dominicas recoletas y carmelitas de Loeches con 
sujeción á los respectivos pliegos dé ób^üíbiotieS ¡y pre
supuestos aprobados por la dilíacblbb' ¿edtól^ déf ramb; 
quei»e hallarán de manifiesto en esta capital, en la es-( 

cribania de la subdelegacion y en Alcalá de Henares en' 
ia casa morada del administrador subalterno del partido 
• i Pedro de la Cruz rféredefoi 1 ' e l , 

Madrid 28 de noviembre de 1871 .—Rafael de Be-
radia. ' 

WUV^Á .omaidoO !*b aatiiafta al m ^aloeasfiq aaaup 
Administración ie contribuciones indirecta* ff rentas 

estancadas de la provincia de Madrid* 

&¿ Esta dirección general lia señalado el dia 50 de di-

ante el Sr.1 goti^ra^oi ¿e ta pro-
vfoéláy páfk tel primer remate del arriendo del portazgo 
de Matamorosa situado en ta1 carretera de Madrid á 
Santander, por liempoile tres años y cantidad menor 
admisible de 361,494 rs. vn. en cada uno, cuyo tipo, 
q*je es el del actual arriendo, ha sido lijado por Heal or
den de 6 del comente. . ¿ . . . / 

M La^c&ñdicíooés, aranceles y demás, estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en ta secre
taria del espresado Gobierno. Madrid 27 de noviembre 
de 1851.—Juan Suberca$e. .,»; . j i a d i ne & I úonivó*) 
eb li-idr.•'£. &b val al éb^í dliriiau , J ? ¿ le oleíV 

I 

.̂ ooilduo 80jn&iniio0i( D ¿O, 

.«1 M 
Circular. 

;/ v olí ••' î o'-r;:'" 
• sioa92ÍlsJn 

" L o s ayuntamientos de los pueblos de esta provincia 
remitirán á esta administración de mí cargo para el dia 
irttiroo del presente mes una acta declaratoria firmada 
por todos sus individuos, en la cual conste los arbitrios 
municipales piadosos ó de cualquiera otra denominación 

"VI n 
administración espera del celo de las municipa

lidades, que tanto en la remisión como en la formación 
de los espresados documentos habrá toda la exactitud 
qoe es de desear, para evitar á los ayuntamientos las 
consecuencias desagradables á qoeen otro calosa es-

^ M a d r i d 4 de diciembre dé iti$í' 
j[ v . ' ••• vh ora / . i - - • ¿1 ^ 8 . i &eib • I DA 

. .. . . • | i & .6br,5a3 

. . • ^NíIIíCIpS. ^ o e c i o b o a v i s a a i 

•.-•!;V.>J-ÍOJUD salan 
En la villa de Campo Real se hallan concluidos los 

trabajos del amillaramiento de la riqueza imponible para 
el repartimiento del año de 1852, !o que se anuncia en 
el Boletín oficial de la provincia para que llegue á noti
cia de todos, á fin de que %en el término de ocho dias 
puedan exponer de agravios eo la aewftwMLidf ayunta* 

i miento. i r » 
r i | üioian | ' t nca omimob ab «ovil 
9lfl9Íbf|oq89:not e'Un.'n:' LHUÍ . r^.lufiUnJ ,owp 

Se saca á pública; subástala medida y romana de la 
villa de Vioálvaro y su. agregado Despoblado de Ara-
broa para el ano próximo de 1852; señalándole para sus 
dos remates los dias 11 y 18 del actual á las onoe de su 

j mañana en la sala capitular de su ayuntamiento, bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto en la secretan 
ría del mismo. 1 4 • ; ! 

j . '-. abr ojns 
• 62 \ binotíi isa ftí)otiBflJB oles ^ >i>íiií>bü eup 

ADVERTENCIA. 
A pesar de los repetidos avisos insertos en este pe

riódico, ¿on pocos los ayuntamientos que se han presen-
| tado á hacer el pago de la suscricion á este periódico, y 
' como la mayor parte estancó descubierto de iódfó e i 1 

año, se les.avisa de nuevo para que lo efectúen ¿ lama^ 
j ; yor brevedad, puesta obligación es de pagar por trimes-
" tres y no de otro modo, bajo el protesto de que lo tienen 

por costumbre; adviniéndoles á los que no lo verifiquen 
que se dará parte á la superioridad á los efectos opor
tunos. 

La redacción se halla establecida en la calle de la 
Madera alta, núm. 42. cnJeinim 131—. ism 
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MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
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Precios en el mercado de hoy. 

Trigo! .¿*vv¿t,.t (Wi 3 l \ i h l j | i owíW 
Cebada de 19 á 21 l ( 2 

» u p A ! M t e & t ( ^ .« -: i Í&M> obneidad eK 
Madrid t de diciembre de 1851. 

MADRID.—imprenta de D. Manuel Pita calle de Madera Alta, núm. 42. 
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